
Señor 
Juez Constitucional de Tutela (REPARTO) 
Pereira – Risaralda 
 
 
Accionantes:          MARIA ELENA JOVES RESTREPO 
 
Accionados:      

 

 

 

MARIA ELENA JOVES RESTREPO identificada con cédula de ciudadanía Nro. 42.114.471 de Pereira 
Risaralda, acudo ante su Despacho para instaurar acción constitucional de tutela consagrada en el 
artículo 86 de la Constitución Política y reglamentado por el Decreto 2591 de 1991, en contra de la 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE PEREIRA – SECRETARÍA DE GOBIERNO – DIRECCIÓN DE CONTROL FÍSICO- 
INSPECCIÓN QUINTA DE POLICÍA DE SAN y el JUZGADOSEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PEREIRA,  con el 
objeto de que se proteja el derecho fundamental al debido proceso, a la vivienda y a la dignidad 
humana con fundamento en los siguientes: 

 
HECHOS.  

 
1. Desde el mes de mayo del año 2001, tengo la posesión del inmueble ubicado en la Carrera 

31-81 A 12 Lotes No. 42 y 42A del Barrio Perla del Sur de del Municipio de Pereira – Risaralda, 
identificado con la ficha catastral No. 660010109000007770002000000000 y matrícula 
inmobiliaria de predio de mayor extensión No. 290-46457 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Pereira.  
 

2. El 19 de marzo de 2021 la Dirección Operativa de Control Físico recibió petición del señor 
Armando Álvarez Guevara, identificado con cédula No. 10.125.306, quien solicitó 
información sobre el predio del cual ejerzo posesión y afirmó que el inmueble era apto para 
áreas verdes, que tiene una construcción en materiales livianos.  
 

3. El 23 de marzo de 2021 la Dirección Operativa de Control Físico realizó una visita técnica a la 
Manzana 16 casa 41 de la Comuna San Joaquín, con coordenadas 4.796577,-75.7482.40.  
 

4. El 13 de abril de 2021, se hace el traslado a la autoridad de policía con informe de ocupación 
ilegal de una zona verde que constituye espacio público.  
 

5. El 14 de abril de 2021, la Inspección Quinta de Policía de San Joaquín asumió conocimiento 
del caso e inició las actuaciones de conformidad con el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016.  
 

6. El 22 de abril de 2021 se llevó a cabo audiencia pública con el quejo en donde se hizo 
exposición de los argumentos de la parte quejosa y de mi persona. Como resultado de la 
diligencia, la autoridad de Policía declaró la nulidad de todo lo actuado, avocó conocimiento 
por la infracción del artículo 77 numeral 1, artículo 140 numeral 4 y artículo 135 literal a) 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE PEREIRA – SECRETARÍA DE GOBIERNO 
– DIRECCIÓN DE CONTROL FÍSICO- INSPECCIÓN QUINTA DE 
POLICÍA DE SAN y el JUZGADOSEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
PEREIRA  

 
 



numeral 3 de la Ley 1801 de 2016. Adicionalmente decretó la práctica de una diligencia de 
inspección para el 11 de mayo de 2021 a las 9:00 a.m. entre otras disposiciones.  
 

7. El 17 de junio de 2021 se realizó nueva audiencia con las partes involucradas, y como 
resultado, fui declarada responsable por la infracción de contenida en el artículo 135 literal 
a) numeral 3 de la Ley 1801 de 2016, por construir en el  inmueble ubicado en la Carrera 31-
81 A 12 Lotes No. 42 y 42A del Barrio Perla del Sur de del Municipio de Pereira – Risaralda, 
identificado con la ficha catastral No. 660010109000007770002000000000 y matrícula 
inmobiliaria de predio de mayor extensión No. 290-46457 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Pereira. 

 
8. Adicionalmente fui declarada responsable por el comportamiento contrario a la convivencia 

contenido en el artículo 77 numeral 1, de la Ley 1801 de 2016, se ordenó la demolición las 
construcciones y como medida correctiva, la restitución y protección del bien, entre otras de 
disposiciones resueltas.  
 

9. Contra la decisión del 17 de junio de 2021 se presentó recurso de reposición en subsidio de 
apelación, la cual fue resulta en segunda instancia por el Alcalde Municipal de Pereira, quien 
confirmó la decisión de la Inspección Quinta de Policía de San Joaquín, a través de la 
Resolución No. 4663 del 02 de septiembre de 2021.  

  
10. En el mes de octubre de 2021 se radicó demanda civil en contra de la Asociación Comunitaria 

Perla del Sur, en el marco de un proceso de Pertenencia, cuyo conocimiento correspondió al 
JUZGADOSEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PEREIRA bajo el radicado No. 
66001400300720210089900.  
 

11. A la fecha, el JUZGADOSEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PEREIRA no ha preferido ninguna 
decisión de trámite o de fondo sobre el proceso referido. NO SE HA MANIFESTADO SOBRE 
LA ADMISIÓN O RECHAZO DE LA DEMANADA, mientras el tiempo transcurre y mis derechos 
como poseedora se encuentran peligro inminente por la eventual ejecución de una orden de 
demolición, desalojo y restitución del inmueble sobre el cual tengo más de 20 años de 
posesión.  
 

12. El 3 de agosto recibí información de que el 5 de agosto de 2022, se dará cumplimiento a la 
Resolución No. 106 del 1 de junio de 2021 a las 08:00 horas.  

  
MEDIDA PROVISIONAL 

 
1. Señor Juez, solicito de manera respetuosa y como medida provisional, se sirva suspender la 

ejecución de la Resolución No. 106 del 1 de junio de 2021 proferida por la Inspección Quinta 
de Policía de San Joaquín proferida 17 de junio de 2021 y confirmadas en segunda instancia 
por la Resolución No. 4663 del 02 de septiembre de 2021, hasta que exista una decisión sobre 
el fundo del asunto planteado en la demanda de pertenencia presentada en contra de la 
Asociación Comunitaria Perla del Sur, en el marco de un proceso de Pertenencia y cuyo 
conocimiento correspondió al JUZGADOSEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PEREIRA bajo el 
radicado No. 66001400300720210089900.  
 



2. Señor Juez, solicito de manera respetuosa y como medida provisional, se ordene al  
JUZGADOSEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PEREIRA a que se pronuncie y proceda a decidir y 
notificar la decisión que resuelve sobre la admisión o rechazo del proceso de pertenencia 
radicado bajo el consecutivo No. 66001400300720210089900. 

 
PRETENSIONES:  

De la manera más comedida y ante la inminente afectación de mis derechos como poseedora, solicito 
se amparen mis derechos fundamentales al debido proceso, a la vivienda y a la dignidad humana, y 
se ordene:  
 

1. Se ordene a q ALCALDÍA MUNICIPAL DE PEREIRA – SECRETARÍA DE GOBIERNO – DIRECCIÓN DE 
CONTROL FÍSICO - INSPECCIÓN QUINTA DE POLICÍA DE SAN JOAQUÍN  y el JUZGADOSEPTIMO 
CIVIL MUNICIPAL DE PEREIRA, que la suspenda la ejecución de la Resolución No. 106 del 1 de 
junio de 2021 y demás decisiones de la Inspección Quinta de Policía de San Joaquín proferida 
17 de junio de 2021 y confirmadas en segunda instancia por la Resolución No. 4663 del 02 
de septiembre de 2021, hasta que exista una decisión sobre el fundo del asunto planteado 
en la demanda de pertenencia presentada en contra de la Asociación Comunitaria Perla del 
Sur, en el marco de un proceso de Pertenencia y cuyo conocimiento correspondió al 
JUZGADOSEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PEREIRA bajo el radicado No. 
66001400300720210089900.  con el objeto de que se proteja el derecho fundamental.   

 
2. Se ordene al  JUZGADOSEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PEREIRA a que de manera inmediata 

se pronuncie y proceda a decidir y notificar la decisión que resuelve sobre la admisión o 
rechazo del proceso de pertenencia radicado bajo el consecutivo No. 
66001400300720210089900. 
  

DECLARACIÓN 

Bajo juramento manifestamos que no hemos instaurado acción constitucional de tutela 
similar por mismos hechos y derechos. 

COMPETENCIA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.3.1.2.1 Numeral 1 del Decreto 1983 de 
2017, es usted competente señor Juez Constitucional (Reparto) de la ciudad de Pereira - 
Risaralda, para conocer del presente asunto, debido al lugar de la ocurrencia de la 
vulneración del derecho fundamental. 

PRUEBAS 
 

 Copia de mi cédula de ciudadanía No. 42.114.471 de Pereira Risaralda 

 Copia del acta de audiencia del 22 de abril de 2021 
 Copia del acta de audiencia del 17 de junio de 2021 
 Copia de la Resolución No. 106 del 1 de junio de 2021 
 Copia de la Resolución No. 4663 del 02 de septiembre de 2021. 



























































































 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA  

Cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto #02265 
 
Asunto:               Admite  
Acción:  Tutela 
Demandante:      María Elena Joven Restrepo 
Demandado:      Alcaldía Municipal De Pereira – Secretaría De Gobierno – 

Dirección de Control Físico – Inspección Quinta De Policía 
San Joaquín – Juzgado Séptimo Civil Municipal De Pereira. 

Vinculado:  Asociación Comunitaria Perla Del Sur 
Derecho:  Debido proceso, vivienda y dignidad humana 
Radicado:           66001-31-03-002-2022-00628-00 

 
ASUNTO 

 
A través de esta providencia se decide sobre la admisibilidad de la acción de 
tutela descrita en la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Revisada la solicitud de resguardo constitucional, se observa que reúne las 
exigencias del artículo 14 del Dto. 2591/1991. 
 
Este Despacho es competente porque la presunta vulneración se produjo en la 
ciudad de Pereira Rda y la autoridad convocada es inferior funcional de esta 
agencia judicial, esto en lo que tiene que ver con el Juzgado Séptimo Civil 
Municipal de Pereira. 
 
Corolario de lo expuesto, se admitirá, imprimiéndole el trámite preferencial y 
sumario señalado en los Art 15 y ss del Dto. 2591/91. Se decretarán las 
pruebas necesarias para proveer y se notificará a las partes. 
 
Por otra arista, de los hechos y pretensiones de la acción tuitiva, se hace 
necesario vincular a la Asociación Comunitaria Perla Del Sur, quien se podría 
ver afectada con las resultas del presente asunto. 
 
Finalmente, observa el Despacho que, en la solicitud de amparo, la señora 
María Elena Joven Restrepo solicitó como medida provisional lo siguiente: 
 
“Señor Juez, solicito de manera respetuosa y como medida provisional, se sirva suspender la 
ejecución de la Resolución No. 106 del 1 de junio de 2021 proferida por la Inspección Quinta de 
Policía de San Joaquín proferida 17 de junio de 2021 y confirmadas en segunda instancia por la 
Resolución No. 4663 del 02 de septiembre de 2021, hasta que exista una decisión sobre el fondo 
del asunto planteado en la demanda de pertenencia presentada en contra de la Asociación 
Comunitaria Perla del Sur, en el marco de un proceso de Pertenencia y cuyo conocimiento 
correspondió al JUZGADOSEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PEREIRA bajo el radicado No. 
66001400300720210089900.  ”  
    
Para resolver lo anterior, se considera que el artículo 7° del Decreto 2591 de 
1991 por medio del cual se reglamenta la acción de tutela consagrada en el 
artículo 86 de la Constitución Política, determina que desde la presentación de 



la solicitud, cuando el Juez expresamente lo considere necesario y urgente para 
proteger el derecho fundamental, podrá “(…) dictar cualquier medida de conservación 
o seguridad encaminada a proteger el derecho o a evitar que se produzcan otros daños como 
consecuencia de los hechos, todo de conformidad con las circunstancias del caso”. 
 
Sobre el tema la Honorable Corte Constitucional en auto de noviembre 23 de 
1995. M.P. Carlos Gaviria Díaz, señaló que: 
 
“...A la corte no le cabe duda de que para efectos de la aplicación de esta medida provisional, 
el juez debe evaluar las situaciones de hecho y de derecho en que se fundamenta la solicitud 
de tutela, para así determinar la “necesidad y urgencia” de decretarla, pues ésta sólo se 
justificaría ante hechos abiertamente lesivos o claramente amenazadores de un derecho 
fundamental en detrimento de una persona, y cuya permanencia en el tiempo haría más 
gravosa la situación al afectado; de lo contrario no tendría sentido la medida cautelar por 
cuanto los términos para fallar las acciones de tutela son muy breves: 10 días. Recuérdese 
también que el juez de tutela puede ordenar todo lo que considere procedente para proteger 
los derechos fundamentales, y “no hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del 
solicitante “, de donde se concluye que la adopción de la medida cautelar no puede ser 
arbitraria sino razonada, sopesada y proporcionada a la situación planteada, lo que deberá 
hacer el juez del conocimiento en forma expresa…” 
 
Fundamentados en el anterior precepto normativo y jurisprudencial, determina 
éste operador jurídico que atendiendo al estado de indefensión por la condición 
socioeconómica y tratándose de la protección de derechos al mínimo vital y 
vivienda digna de la accionante, se hace necesario que se decrete como medida 
provisional la suspensión de la diligencia de desalojo y demolición que pretende 
desarrollar la inspección Quinta Municipal de Policía de San Joaquín de Pereira 
sobre el inmueble ubicado en la Carrera 31 – 81 A Lotes No. 42 y 42 A del Barrio 
Perla Del Sur Del Municipio de Pereira, la cual se encuentra programada para 
el 5-08-2022 a las 8:00 Am, hasta tanto este despacho judicial profiera el 
respectivo fallo de tutela que en derecho corresponda. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Pereira 
Risaralda, 
 

RESUELVE 
 
Primero: Admitir la acción de tutela instaurada por la señora María Elena 
Joven Restrepo C.C. 42.114.471 contra La Alcaldía Municipal De Pereira – 
Secretaría De Gobierno – Dirección De Control Físico – Inspección Quinta De 
Policía De San Joaquín y el Juzgado Séptimo Civil Municipal De Pereira. 
 
Segundo: Ordenar la vinculación al presente trámite de la Asociación 
Comunitaria Perla Del Sur. 
 
Tercero: Decretar como medida provisional la suspensión de la diligencia de 
desalojo y demolición que pretende desarrollar la Inspección Quinta Municipal 
De Policía De San Joaquín de Pereira sobre el inmueble ubicado en la Carrera 
31 – 81 A Lotes No. 42 y 42 A del Barrio Perla Del Sur Del Municipio de Pereira, 
la cual se encuentra programada para el 5-08-2022 a las 8:00 Am, hasta tanto 
este despacho judicial profiera el respectivo fallo de tutela que en derecho 
corresponda. 
 



Cuarto: Imprimir el trámite preferente y sumario previsto por los Art 15 y ss del 
Dto. 2591/91. 
 
Quinto: Correr traslado a los accionados y al vinculado; para que en el término 
de un (1) día, ejerzan su derecho de defensa. 
 
En el mismo término rendirán informe sobre los hechos de la tutela y 
presentarán los documentos dónde consten los antecedentes del asunto. Los 
cuales se considerarán rendidos bajo juramento. De no presentarse dentro del 
plazo concedido se tendrán por ciertos aquellos hechos. (Art 19 y 20 Dto. 
2591/91). 
 
Sexto: Tener como prueba, en su valor legal, las aportadas con el escrito de 
tutela. 
 
Séptimo: Requerir a la Agencia Judicial accionada para que remita copia 
digital íntegra del expediente radicado bajo el Nr. 66001-40-03-007-2021-
00899-00, para que obre como prueba. Para ello contará con un día contado 
a partir de la notificación. 
 
Octavo: Notificar a los interesados en la forma prevista por el Art 16 del Dto. 
2591/1991 en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
JDRT 

 


